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MINISTE,RIODE' TRABAJO
•

recetón General-de Trabojop'or- la que se homologa
COR~E;CCION:cW~rrore8~ekÍ Re'solución de la Di~
el Convento Colectivo Sindica11nterprovincial para
las tnclustrias. de Fósforos >' Cerillas~

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución.
pubÜC?flda enel «BOletin _Ofidal._ d.el ,Eáado» nÚlJ:lero 31. de fecha
5 de-febrero de 1975. se transciibe.n acontinuaci6n 1~s oportu~
nas rectificaciones: -, '

6~ El trftln.i-te de autorización previa para levantamiento"de
los precintos de la bomba -de inyección -8 que se' hac.e referen
cia en el párrafo 2 "O del artículo 10 del Decr.eto 3025/1974, de 9
de- agosto" se GonsiderarácumpUdo sie¡npre que. ellevantamiehto
del precinto qu~, en todo C6SO debe: e$iar 1ustificado y'Ia coloca
ci6n'.,de uno. n.uev-o, se efectúa por el fabricante del vehículo o

, del motor, en su caso, o por 'su representante autorizado.
7,. En ~os justifica.dos. y Qo petición del" titular d,(:!l·· vehícúl.o,

cualquiera de las Delegaciones Provinciales del Miltist-erio de
> Industria poorá autorizar 'el le:vantamiento delpr1;lcinto de la

bomba de inyección y la qolocación d':euno nuevo 'por persona
o Entidad distinta del· fabricante del vehículo o del motor. se
ñalando"pa~ cada caso, les condiciones que deben cumplirse.
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.

SANTOS BLANCO

Ilustr.ísimo sellar:

ORDEN de 4 ile marto ,de 1975 sobre estructura.
orgc'tnita de las Delegadones Regionales de Co
merC1ó.
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El Decreto 2825/1974, de 30· de agosto, ha. .supuesto una pro
funda reorgani:uu::t6n' de. los servicios perifériCOS del Ministerio
de Comercio al e,stábJ-ecer"que en ·lasDelegaciones Regionales
de Comercl&'Ycwno unidadesadmini~trativasdependientes de
las mismas qUf.;den inMgradas las' Jeffl,turas Provinciales de
Comercio Interior y los Centtos de Inspecci6n del .Comercio
Exter~or. al encomendar a las' ·distintas unidades de las De
legacionos Regionales de Comerc::io lar,ealizaei6h de una serie

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo. Sr. Director gen,etal. de Industrias S~derómetalúrgicas y
Nav'ales~

. .
'Segundo. l. Los dispositivos de toma de muestras y los

aparatiJs e iristrumentos para ensayos de medida de -los conta
minantes emitidos po);' los vehículos autom9vUes deben <orres
ponder E:\- tipos previamente aprobados.

2. La solicitud 'de'aprobaci6n del tipo de dispositivo, aparalo
o 'instrumento se presentilrápor el fabricante del·mismo o por

_su representante autorizado; en,Ja Delegación del Ministerio de
Industria ~\le corresponda a la provincia donde esté sitUflda la
fábrica o B.l domicilio dél representante autorizado, en el caso
de fabricante extranj¡;:ro,acompañad.a de una Memorie. descrip·
Uva del aparato y su prtncipio de ,funcionamiento y de una
certificación e\P6didapor LaboratQrio oficial en la que se &<re
dite que, el aparato ptimple 'las prescripcIones .establecidas en el
Decreto 3025/1974, de 1) d~ agosto.

"3... La: Delegación provincial, con su .informe, 'remitirá el ex~

pediente 8 la: Direcci6n G-el1ér8J. de Industrias Sideronietalurgicas
"Y Navales, que concederá o no' la· aprobaci6n según' proceda y
lo comuniCará .al interesado, Delegaciones.provinciales del Mi

- nisteria de Industria y otros Orgariisln06 interesados.
. 4.4 contrastaci6n de aparatos de ,medida de mon6xido de
carbono o de humos se efectuará por. Íos Laboratorios oficiales,

,de acuerdo-con la prop,uesta.de'nQrma.UNE 10.-000 en el primer
caso Y, cOn las, instrucclones'del'fabrlcante'del aparato en el se;
g-undo; en cualquiercC88Q,la contn\Stación: será Qpjeto de una
~z:tificaelóIi expedida por el Labor.orio ofidal en. la· que se
haga. constar su periodo de validez y el error reá1 del aparato.

5... Además de".la contrastación periódica de los aparatos de
medida deberá procedepoo v.mbién a, su contrastaci6n despü(~s

de haber sufrido una reparación y antes de su nueva 'puesta en
servicio, -'_ >

Tercero. A los" efectos 'de lá presente- Orden se designan co
mo Laboratorios oficiales Al Instituto Nacional de Técnica Acro
espaiial-LN:.T,A.-, y a la Escuela Técnica Superior. de Úlge
nieros Industrial~ de, Batce-lona. No obstante. este Ministerio
designará otro uotrps Laboratorios a dichos- efectos, si así lo
estimase necesa.rio.

Cuarto. La presente-Orden entrará en vigor al día siguiente
del de su publicación en el ....Boletin Oficial' del Es'~dQ'" '

Lo que comunico a V. l. para el.iléo'nocimi-ento y éfectos~
Dios guarde a V .. 1, muphos afias'.
Madrid, 28 de febrero ae 1975:

ORDEN de '28 dé febrero de 1975 para aplicación
del Decreto 302511974, de' 9:de agostó .sobre limita
ción' (le la contaminación atmosférica producida
pqrl08 .VehíCulos. automóVíles.

Ilustrísimo señór:·"

PAghia,2444,'f¡E,gunda colU1Jll1&. articulo 20, última línea, ~on:
de dice:- $"contrato-, deb&decir: ..contra¡'io».

Página' 244$~ __ prillleracoll.unne.~ artit.;ulo ,25; párrafo. setuuQo,
S&sun.d/;t 'y- «"roer$líneas. donde dice: .próporcional de la dei>,
debe decir, .ptoporcionalla de»,' -

P1\gipa -2445, pÍ-imera -Columna, articulo 30. _última línea; dOn
de dice: capUcable a eada casO'", debe decir: .aplicable- en· cada
casO"'. "'.

Página.. 2445, segund$. co]umn&;.·ártícu]o $, párrafo segunao.
primera llnea, donde: dice: .Elsegundo año.. , debe decir: "En

_ ~l seg.undoaño.... _
Página Ui6,primera columna;---aittculo 39, prinmra línea, don

de dice: cEn el .caso_ de ,falta .' de ap.tit~d y atención',. ; debe·, decir:
..En el caso de falta de' aptituc;i¡. atención,.·. . '.'

, Página 2446, .'prlmera. c'olum,na,attí/JUlo ,42, segundo párrafo,
$egunda línee, .dÓl1dedice:: "'de repartpen la participaci9n de
beneficios;', debe decir: ..de reparto .en la participación en be
neficios".

El Decreto: 3025/1974, del} dé a$osto,sobre limitación de la
contaminación' .atmosféricaproducida por los vehículos automÓ'
vi1~,establece di~tsas. ex,igenclas' cuyo.bJ.mplimientorEiquiere
la. promulgación de 1as oPi)rtUriasnormas,de apUlación y, entrel
ellas, las que Se. refi~~ al precintado de-la bomba, de inyección
de coznPustible, eh ··los vehículos' proVisJ;os. de .. JJ1oWr diesel y las
de aprobación. de .tipos 'y" ~trastac1ón de .aparatos de medida. .

En su, virtud, este Mí~sterioha tenido a biell: disponer:

Primero. '1; T()(ios los' venicu1os. automóviles .000motordie~·
~). q:Qe Sf:ol matriculen -s, p@rtir, del 1 de abril de 1975 y todos los
que se, encuentren en cln:-ulAdón el'1 de octubre del miSmo año
dispondrán de un precinto ettla, bomba de inyección' del coro:
bústible. ' . . '. . .

2, El precinto ,a que lierefi~réel punto 1 anterior deberá
colocarse por. el f6(bricante del'v:ehiCtilo o por s\1 representa'nte
autorizado, 'd~'~aciumio. con fin,~cción~s.~e -CUcho fabrica,nte,
cqando S& #ate dQl ,motor orlginal:, o d~ otro de igual marca ,Y
~a.tacte,ristica$; 'y.,por el fabricante del·motor o por' su represen·
tanta- «utor,izado, de "acuerdo Con" lato instrueciones' de· dicho fa-
b'rkante, en los.denuls oosó6. . ,.;,'.

3. El pI"eCinto"dé la·bombad.e inyebeión de combu.stíble de
-berácumplir las. e~pecif,it~ones que se establecen en 'la-pro~
nuest&. de nOrma _UNE' ro..070.

4.: . Cada, ',fabrl,eaute apUcarauna ml\Tca. ofidal única en f,4
anverso del.~pr:ecinto· Pata' tod08· los. vehículos. de ,su 'marca,
pudiendo hacer 'f1.gu.rar otras marcas. particulares en' ei rever.?()
del mism,o. . ...' " , . . . ,

S. Con anterioridad al día 1 de abril de 1975 cada fabricante
nacional oc~a repre¡;¡ehtante' '(jf-1cial demarca extranfli:'ta de
motores diesel .para' vehículos ó de vebículos con motor diesel
d,eberá". remitir. 'laDh-t"oc1ón Gene~' de' Indtist:rlas SiW;rome
talúrgfcas 'Y Nav.ales', del Ministerio' de ,Industria ochenta mues·
tras delpre_cintó d& su :matca" en las que sE!!' identifj.queclara.
!Uen~ -E!1 "8ilv,~tso dé! ~~-:pa:a su distribución ~: todas las
DeIe~onesprovinpialesdel M~n.lsteno y.otr9sOrganismoo in·
teresados 'y a P!9?to$ de poder, co!'ORTObarposibles tnanipulacio.~'
nes traudutentaae.n a,g!,1ellos prec!ntos. .,

M~NISTERIODE INDUSTRIA


